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RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Villafranca de los Barros, que consiste en la
eliminación de un vial y retranqueo de terrenos de la Unidad de Ejecución
UE-1. (2012060721)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de
julio de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo úni-
co. 2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura.

Puesto que Villafranca de los Barros no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del pla-
neamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea -
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o nueva ficha urbanística afecta-
da resultante de la aprobación de la presente modificación.
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Con carácter previo a la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, debe-
rá adaptarse el contenido de la Memoria Informativa y Justificativa a los verdaderos y objetivos
antecedentes de los errores y omisiones obrantes y alegados sobre esta cuestión, cuya situa-
ción real y jurídica no fue debidamente reconocida, plasmada e identificada al momento de la
redacción de las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. Así como aclararse,
subsanarse y completarse el resto de las deficiencias documentales señaladas en los apartados
3 y siguientes del informe técnico del personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, del que se dará traslado junto a este acuerdo.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 24 de septiembre de 2009, se mo-
difica la ficha de la Unidad de Ejecución n.º 1, quedando esta ficha de las Normas Subsidiarias
como sigue:

Unidad de Ejecución n.º 1:

Localización: Vacío entre la CN-630 y el arroyo Pendelias.

Superficie: 82.056 m2.

Promoción: Privada.

Capacidad máxima: 410 viviendas.

Objetivos: Ordenación de la superficie vacía en suelo urbano.

Uso prioritario: Residencial.

Usos compatibles: Equipamiento social, Servicios terciarios y Talleres compatibles.

Criterios de Ordenación: A escala 1:2.000 quedan fijadas las alineaciones y el trazado viario.
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Las rasantes se fijarán en el preceptivo proyecto de urbanización, sirviendo de referencia las
de las calles perimetrales actuales.

Las cesiones serán vinculantes en cuanto a situación y superficies.

Será aplicable la Ordenanza V, Edificación en zona de Ensanche del Casco Urbano, con las si-
guientes particularidades:

Superficie mínima de parcela: 140 m2.

Fachada mínima: 5,6 m.

Superficies de cesión:

Zona verde 12.668 m2

Espacios libres 2.971 m2

Dotacional 6.167 m2

Viario: 24.290 m2

Superficie de cesión obligatoria 45.996 m2

Superficie edificable 36.060 m2

La superficie edificable se distribuye de la siguiente forma:

Superficie construible por parte de la propiedad 32.454 m2

Capacidad de viviendas: 369.

Superficie construible de cesión al Ayuntamiento.

(10% del Aprovechamiento) 3.606 m2

Capacidad de viviendas: 41.

Gestión:

— Sistema de actuación: Compensación o Cooperación si después de 4 años no se ha inicia-
do el expediente y es aprobado por el Ayuntamiento.

— Instrumentos de actuación: Proyecto de Compensación o de Reparcelación y Proyecto de
Urbanización.

A través del Proyecto de Compensación o de Reparcelación los propietarios liberarán el sue-
lo calificado como dotacional y los viales. La cesión al Ayuntamiento es obligatorio y con ca-
rácter gratuito, debiendo formalizarse mediante escritura pública.

La urbanización y los servicios deberán realizarse en forma previa a la edificación de la zona,
aunque según marca la Ley, podrán realizarse en forma simultánea previo compromiso por
parte de la propiedad firmado con anterioridad a la concesión de la licencia de obras.

Se gestionará de manera unitaria, sin posibilidad de subdivisión alguna.
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